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TECNOMILLAN S.A. 

Guayaquil, Marzo 02 del 2015 

Señor 
JULIAN FRANCISCO MILLAN VILLEGAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TECNOMILLAN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. Como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, y, a usted como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, de forma 

individual. 

TECNOMILLAN S.A., se constituyó el 18 de Enero del año 2010, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario 30* del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día 20 de Enero de 2010. 

ATENTAMENTE 

LULA 
Isabel Ibarra Zamora 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, JULIAN FRANCISCO MILLAN VILLEGAS, de nacionalidad ECUATORIANA, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, con C.C. 0907907091, acepto la designación que 

antecede. 

Guayaquil, Marzo 02 del 2015 
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A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

) 
Y 

NUMERO DE REPERTORIO: :B. .340 

FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:22 - 

l 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el; / Registrador, Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNOMILLAN S.A., a favor de JULIAN FRANCISCO MILLAN 
VILLEGAS, de fojas 9. 789 a 9, 72, Registro de Nombramientos número 
3.286. y 
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ORDEN: 13340 / 
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     . y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
N V / —— DELEGADA 

REVISADO «Y ] / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante*cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Guayaqúil, 19 de marzo de 2015 
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DOCUMENTACIÓN 1 ARCHIVO 

UITENDENCIA DE COWPANIAS OE GUA tGiddo 

RECIRIDO 

1% ABR 2015 Jaro 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

 


